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PRECIO - D I '-SUSCRIPCIÓN 
las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 

«n los BoLSTUtas OFICIAK&S se han de mandar al Jefe Po
lítico respectivo, por cuyo conducto sé pasarán á los 
8ditsres,aé los mencionados periódicos. 

(Eral orto IB tu ¿tafl Ss 183 ./ 

S e ¡aúbltca tod«a lo» «Mas,gexecjito7l©s domingos . 

JFSn esta capital, llevüdo 4 domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3 : 50 al mas, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOICBTIK, 

calle del AlaairaBta, 15, bajo-—Fuera de esta capital, directamente por medio 
y de carta á la Administración con inclusión ,del importe del tiempo de abono 
$ en letra de fácil cobro. 

T a r i f a d e i n s e r c i o n e s 

-=>$*=-
Anuncios oficiales da pago, línea O'SO peseta 

Id, particulares, id., id 0"Ï5 » 

Número suelto, 50 , céntimos. 

P r e s i d e n c i a d e l C e n s e j o d e M i n i s t r e s 

SS. MM. el REY Don Alfonso XIII 
(que Osos guarde) j í&BÉINA. Doña 
Victoria Eugenia continúan sin (no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan Sus 
Altezas Reales el ríncipe de Astu
rias, el Infante Don Jaime y damas 
personas de la Augusta, Real Fa
milia. 

Minüieno d° Hacienda 
REAL DECRETO 

REGLAMENTO PROVISIONAL 

DE LA B ENTA DE ALCOHOL 
(Continuación) 

C A P I T U L O V 
O b l i g a c i o n e s e s p e c i a l e s «Se l o s f a b r i 

c a n t e s d e a l c o h o l n o v í n i c o 
Artículo 40 

Las fábricas donde se elaboren agurdientes 
ó alcoholes empleando primeras materias 
que n o sean la sidra, los h igos , las uvas ó los 
residuos de Ja vinificación, se someterán 
siempre al régimen de intervención, y en tal 
concepto les serán aplicables las prevencio
nes y reglas estableeidas en los artículos 27, 
28, 31 y 32, además de las contenidas en el 
presente capítulo 

Articulo 41 

Las primeras materias deberán conservar
se en locales dentro de la misma fábrica. 

Tratándose de melazas, l o s depósitos que 
l a s oontengan deberán estar cubicados y pro
vistos de escalas graduadas y de flotadores 
que permitan calcular con facilidad la canti
dad de materia que cada depósito contenga. 

Artículo 42 

Diariamente, y á una hora oonveuida, los 
interesados entregarán al interventor de la 
fábrica un boletín (modelo núm. 2), en el que 

primeras materias que se han puesto en cada 
una. 

3.° El número de cubas qne se han v a 
ciado y el vo lumen y graduación del líquido 
extraído de ellas. 

4.° La cantidad y graduación de los 
aguardientes ó alcoholes obtenidos de la 
destilación. 

5 ° La cantidad de los aguardientes y al 
coholes extraídos de los depósitos para rec 
tificar. 

« 
6.° La cantidad y graduación de los a l 

coholes rectificados, obtenidos y almacena
dos; y 

7.° Las cantidades de las eabezas y co
las obtenidas. 

El interventor dará en el acto recibo de 
este boletín. -

Artículo 43 
Los fabricantes de alcohol neutro que no 

sean de vino están obligados á l levar l a s 
cuentas siguientss: 

1 . a Primeras materias 
Fermentaciones. 
Destilación. 
Rectificación; y 
Alcoholes producidos y almacenados. 

Estas cuentas se l levarán en l ibros sujetos 
á los modelos números 3 á 7, autorizados y 
sel lados por la Administración correspon
diente. 

Todas las anotaciones se harán en los l i 
bros diariamente y por días naturales, c o n 
tados desde las doce de la noche, entendién
dose que la carencia de asientos en un día 
determinado significa que durante él no se 
han practicado en la destilería operaciones 
relacionadas con la cuenta correspondiente. 

El vo lumen del alcohol se expresará en 
litros, y las cantidades de aquél se reducirán 
también á litros de alcohol absoluto á la tem
peratura de + 15* centígrados. 

La cuenta de primeras materias (modelo 
núm. 3) se llevará anotando con separación 
la procedencia, clase y oantidad de cada una 
que ingrese en la destilería, y en la data, ia 
oíase y cantidad de las que se pongan diaria-

2 . a 

3 . a 

4 . a 

5 . a 

se expresarán, con relación á las últimas ] mente en obra ó se hubieran extraído para 
veinticuatro horas transcurridas: 

i . ° La cantidad y clase de primeras m a 
terias puestas en trabajo. 

2.° El número de cubas de fermentación 
q u e se han l lenado y la cantidad y clase de 

la venta 
En la cuenta de fermentación (modelo n ú 

mero 4) se anotará como cargo á cada tina 
la cantidad de primera materia y fermento 
empleados, expresándose el número de l i 

tros y la densidad del líquido al empezar la 
fermentación, y la densidad y grado alcohó
lico del caldo resultante al acabar la misma; 
y en la data, con el número de la tina que se 
descarga, el vo lumen y graduación del l í 
quido que pasa á la destilación. 

En la cuenta de destilación (modelo n ú 
mero 5) se anotará como, cargo la cantidad 
en volumen delaguardiente ó alcohol pro 
ducido durante las veinticuatro horas, e x 
presándose su graduación y la equivalencia 
en volumen de alcohol absoluto á la tempe
ratura da -f- 15° centígrados. En la data se 
oonsignarán por separado y con las mismas 
especificaciones que se han indicado las c a n 
tidades de alcohol que hayan pasado á la 
rectificación ó que hayan ido al almacén. 

En la cuenta de rectificación (modelo n ú 
mero 6) constituirán el (argo: 1.°, las canti
dades de alcohol procedentes de los aparatos 
de destilación; 2 °, las cantidades de alcohol 
que vuelvan á rectificarse de nuevo proce
dentes de los depósitos; y 3.°, las que se i n 
troduzcan en la fábrica para rectificar, ha 
ciéndose las anotaciones en Ja misma forma 
que se ha expresado antes. En la data se 
sentarán: 1.°, las cantidades de alcohol rec
tificado que vayan al depósito dispuestas 
para la venta; y 2.°, las de alcohol impuro, 
ó sean las cabezas y colas que vayan al de 
pósito correspondiente. 

En la cuenta de almacén (modelo núm. 7) 
se consignará en el cargo la cantidad en v o 
lumen y la equivalente en alcohol de 100 
grados de los alcoholes destilados, de los 
adquiridos de otras fábricas para rectifica
ción, y de los alcoholes impuros, cabezas y 
colas, que hayan de ser rectificados ó des 
naturalizados; y en la data, los alcoholes 
rectificados que se hayan extraído para la 
venta ó consumo, los impuros que se s o m e 
tan á nueva rectificación y los también i m 
puros que hubiesen pasado al almacén espe
cial para ser desnaturalizados 

Los interventores examinarán con f re 
cuencia las expresadas cuentas, y semanal-
mente comprobarán sus asientos con los da
tos que consten en los boletines de fabrica
ción, para subsanar los errores padecidos ó 
deduoir las responsabilidades á que hubiere 
lugar. 

\ Articulo 44 

S N o se permitirá la salida de las fábricas 
\ de íos alcoholes y aguardientes neutros que 
\ sean impuros, á no ser que se destinen á 
I otras para su rectificación ó desnaturaliza -

eión. 
Se considerarán impuros aquellos a l coho

les que, examinados per medio del diafanó-
metro, acusen reacción amílioa superior á 
tres milésimas. 

El ensayo deberá hacerse por el in terven
tor de la fábrica, á presencia del dueño d e 
la destilería ó de un representante suyo, t o 
mando las muestras de los depósitos de al 
cohol dispuestos para la venta. 

En el caso de que los alcoholes y aguar
dientes se calificaran de impuros y el intere
sado no se conformase con tal calificación, 
se remitirán muestras á la Dirección general 
del ramo, y el análisis de dichas muestras, 
que deberá ser practicado en el Laboratorio 
Central, podrá ser presenciado por e l in te 
resado, sin derecho á ulterior recurso. 

Artículo 45 ' 
Las fábricas en que haya de elaborarse 

aguardiente de caña en e l régimen especial 
que concede el art. 2.° de la ley, se sujetarán 
en su funcionamiento á lo establecido en 
este capítulo para todas las del alcohol n o 
vínico, y además les serán aplicables las s i 
guientes reglas: 

1 . a Al presentar las declaraciones juradas 
ó al solicitar las autorizaciones de desti la
ción, si las fábricas estuviesen ya declara
das, los fabricantes manifestarán á la Admi
nistración que se proponen obtener aguar
diente de caña en régimen especial. 

Para que las Administraciones concedan 
estas autorizaciones srrá condición ind i s 
pensable que en las fábricas no existan p r o 
ductos elaborados n i otras primeras mate 
rias que no sean mieles ó melazas, recibidas 
directamente de trapiches ó fábricas de azú
car de caña. 

2 . a Durante el funcionamiento de las fá
bricas en el régimen especial, no podrán des
tilarse ni introducirse en sus almacenes m á s 
primeras materias que las mencionadas en 
la regla anterior. 

3 . a Los aguardientes que ¡56 obtengan en 
estas fábricas no podrán exceder de la g r a 
duación de 75 grados centesimales; y 



2 Martes 5 de Ënero de 19«t 

4.* Guando cese la destilación de estos i 
aguardientes deberá darse cuenta á la Admi- I 
MBtraoión, y si á los fabricantes conviniese 
producir otra clase de aguardientes ó a leo- < 
koles, será preciso que soliciten y obtengan 
s u e v a autorización, que no podrá concederse 
hasta después que se satisfaga el impuesto y 
salgan de las fábricas los aguardientes de 
caña que se hubiesen destilado. 

CAPÍTULO YI 

O b l i g a c i o n e s e s p e c i a l e s n i e l a s r e c t i 
ficadores d e a l c o h o l e s 

Articulo 46 

Los industriales que tengan establecidas 
ó que en lo sucesivo establezcan fábricas de 
rectificación de los aguardientes y alcoholes 
produoidos en otras, deberán llenar las c o n 
diciones que se exigen á los destiladores de 
alcohol neutro en el capítulo III de esteJRe-
glamento. 

Articulo 47 
Las fábricas de reotif ioacióm serán'necesa

riamente intervenidas y se sujetarán f e n ü u 
funcionamiento á lo prevenido en los artícu
lo s 27, 28, 31 y 32, con las aclaraciones si
guientes: 

Primera. La contabilidad quedará ^redu
cida á tres ouentas: una, de aguardientes y 
alcoholes recibidos para rectificar; otra, de 
rectificacién, y otra, de almacén, que se l l e 
varán, bajo la constante vigilancia del inter
ventor, en los libros (modelos números 3 , 6 
y 7) al efecto habilitados por la Administra
ción. 

En la cuenta de aguardientes y alcoholes 
impuros constituirán el cargo las cantida
des que realmente ingresen en fábrica, ya 
procedan de otras fábricas, ya sean prece
dentes de almacenistas, previa la comproba
ción de vo lumen y grado que en cada caso i 
practicará el interventor, haciendo constar | 
el resultado por diligencia autorizada en la i 
guía ó vendí que haya servido para legalizar 
la circulación; y la data, las destinadas á rec
tificación. Por los alcoholes y aguardientes 
impuros que los almacenistas destinen á f á 
bricas de rectificación se reconooerá á los 
rectificadores e l derecho al abono de 20 p e 
setas por hectolitro de volumen real ingre 
sado en fábrica. Dicho abono se hará al 
practicar las liquidaciones sobre los a lcoho
l e s rectificados que se extraigan para el con
sumo . 

Los almacenistas que hayan de enviar al 
coholes y aguardientes impuros á fábricas 
de rectificación no podrán rebajar la g r a 
duación de ninguna clase de alcoholes ni 
aguardientes neutros dentro de sus es table
cimientos 

Los almacenistas á que se refiere el p á 
rrafo anterior renunciarán, en los diez pr i 
meros días de cada año, á l a facultad de r e 
bajar los indicados l íquidos; no deberán t e 
ner en su poder alcoholes rebajados con a n 
terioridad ni recibirlos de otros a lmacenis
tas que los rebajen, y los efectos de la re 
nuncia durarán cuando menos un año. 

En la cuenta de rectificación será el cargo 
e l alcohol impuro que entre los aparatos, y 
la data, los productos rectificados y las ca
bezas y colas. 

En la cuenta de almacén se cargarán t o 
dos los productos obtenidos de la rectifica
ción, expresándose en casil las separadas las 
cabezas y colas, y serán data los productos 
que salgan para la venta ó para nuevas rec
tificaciones y las cabezas y colas que vayan 

al a lmacén espeoial para desnaturalización. 
Lo que se destine á nuevas rectificaciones, 
una vez dotado en esta cuenta, se cargará en 
la de alcoholes impuros. 

(Continuará.) 

SERRANILLOS 
No habiendo tenido efecto la primera 

subasta de los derechos de Consumos á 
venta libre de esta villa para el año de 
mil novecientos nueve, fe celebrará otra 
segunda el dia diez y seis del actual, de 
diez á doce de su mañana en los mismos 
sitios, tipo y condiciones que la anterior 
y con arreglo al pliego de condiciones de 
la primera subasta. 

Serranillos oinoo de Enero de mil no
vecientos nueve. 

El alcalde, 
Lucas Fernández. 

(E.-3 . ) 

SADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
f¡jg¿.' fS®&v »ELA 

P RGVINCIA DE MADRID 

(Continuación) 
A Ñ O D S 1 9 0 8 

Copia del tercer tomo de la matricula de 
la tarifa primera de industrial de la ca
pital para su publicación en en BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia como cum
plimiento á lo ordenado en el párrafo 
tercero del artículo 114 del vigente Re
glamento de industrial. 

Tarifa 1.*, clase 12, núm. 5 . \ 
Tablajeros del radio \ 

1 Narciso de la Fuente, Embajada- \ 
ves 109, con 80 pesetas de cuota j 
para el Tesoro. 

2 Plácida Navarro, Ferraz 49, oon 86 pe- ( 
setas. i 

3 Daniel Torres, Embajadores 96, oon ' 
65 pesetas. § 

Con 55 pesetas de cuota ¡ 
4 José Fernández, Feijóo 3 . f 
5 Paula Caraaola, Bretón de los Herré- I 

ros 25. 1 
6 Prudenoio Serrano, Ancora 13, con 50 1 

pesetas. | 
Con 48 pesetas de cuota I 

7 Rufino Sász, Santa Engracia 37. 1 
8 Manuel Rubio, paseo de Santa María I 

de la Cabeza 6. | 
9 Lorenzo Rivera, Bravo Murillo 4. i 

10 María Gómez, Calvo Asensio 7, oon 46 1 
pesetas. | 

Con 40 pesetas de cuota ¡ 
11 José Olmos, Méndez Alvaro 16-
12 María Molina, Bravo Murillo 16. 

Con 34 pesetas de cuota 
13 Luis Alonso, Blasoo Garay 7. 
14 José Rivera, Anoora 7. 
15 Doroteo Díaz, HermoBilla 57. 
16 Rafael Segura, Pacifico 59, oon 25 pe

setas. 

Tarifa 1.a, clase 12, núm. 5. i 
láblajeros del extrarradio g 

Con 27 pesetas ! 
1 Pedro Míngaez, Pignatelli 1. j 
2 Luis Carrasco, Carretera Extrema- i 

dura 18. ¡ 
3 Felipe de Dios, Bravo Murillo 92. i 

4 Fidel Rodríguez, Bravo Murillo 77. 
5 Bautista Piñeire, Carretera Toledo 9. 
6 Agustín Aloebenáas , Bravo Muri

llo 104. 
7 José Ol ías , Csrretei'8 doi Pardo 1 y 3, 

con 20 pesetas as cuota. 
Can 16 pesetas 

8 Menuel Romero, Brav© Murillo 102. 
9 Miguel Moran, López de Hoyos 18. 

10 Nioelás Mora, Antonio López 7. 
11 Juan Romero, Artistas 25. 
12 Antonio Gil, Californias 22. 
13Naroiso de la Fuente, Embajado

res 127, oon 10 pesetas. 
14 Andino París, G -̂íri 2, oon 5 pesetas. 

Con 4 pesetas 
15 Juan Bonet, Filar 13. 
16 Ramón Rodríguez, Alonso Heredia 15. 
17 Genaro Márquez, Artistas 3. 
18 Vicente Vallejo, Bravo Murillo 41. 

Tarifa 1.a, oíase 12, núm. 6. 
Gabinetes de Lechería 

Con 66 pesetas 
1 Bernardo Menéndez, Horno de IB 

Mata 34. 
2 Antonio Renuedo, San Andrés, 18. 

Tarifa 1. a, clase 12, núm. 7 
Gremio de limpia-botas 

1 Antonio Vives, Puerta del Sol 1,110 
pesetas. 

2 Ezequiel Careaga, Puerta del Sol 13 
110 pesetas. 

Con 90 pesetas 
3 Manuel Muñiz, Hortaieza 1. 
4 Juana María Garoía, Peligros 9. 
5 Felipe Arnau, Príncipe 18. 

Con 74 pesetas 
6 Joaquín Kalpe, Puebla 6. 
7 Benigno Díaz, Gerona 12. 
8 Josefa Peralta, Montera 35. 
9 Vicente Plaza, Plaza dsl Matute 11. 

Con 55 pesetas 
10 Ricardo Rodrigo, Paz 46. 
11 Carlota Salcedo, Fuenoarral 97. 
12 Elias Escribano, Fuanoarral 12. 
13 Felipa Escribano, Carmen 18. 
14 Ramón Rodríguez, Barquillo 23. 
15 Felipe Escribano, Jaoometrezo 4. 
16 Tomás Lorenzo, Aloalá Kiosco Cala-

travaB. 
17 José Garoía, Cruz 41. 

Con 40 pesetas 
18 Juan Garrido, Carmen 39. 
19 Agapito Garoía, Costanilla de los An

geles 18. 
20 Manuel Quiñones, Corredera Baja 14. 
21 José Montesinos, Plaza de Herrado

res 9. 

Tarifa 1. a, clase 12, núm. 8 
Gremio de tabernas del radio 

1 Sucesores de Guillermo Darán, esta
ción del Mediodía, oon 120 pesetas. 

2 JulioMontaro, Embajadores 108,100. 
Con 90 pesetas 

3 Agustín Matas, Méndez Alvaro 2. 
4 Franoisoo Fernández, Pacífico 28. 
5 Sandalio Moreno, Guttemberg. 
6 Banigno Huertas, Princesa 55. 
7 Julián de la Peña, Santa Engracia 83. 
8 Luis Martín, Blasoo de Garay 2. 
9 María Fernández, ídem 1. 

Con 86 pesetas 
10 Domingo Ulpiano, Galileo 30. 
11 Alejandro Rodríguez, Santa Engra 

oía 83. 
12 Epifanio Benito, Morejón 7. 
13 Juan de Dios y Dios, idem 9. 

Con 80 pesetas 
14 Antonio Fernández, Blasoo de Garay 

núm. 7. 

15 Manuel F - i re , Magallanes 5. 
16 Bernabé Laizuna, Méndez Alvaro 6. 
17 J«sé Asenjí'., General Laoy 8. 
18 José Yagú u Emb«jadores 85. 
19FrancisooSa!gado, paseo Imperial 21. 
20 José Campos, paseo de los Ponto-

1 nes 1. 
21 Csferino Aviles, Embajadores 74. 
22 Isidro Corvara, paseo Ocho hilos, 1. 
23 José Arroyo, Labrador 7. 
24 Rosa Alvarez, estación de Argands 

núm. 4. 
25 Banito Rodríguez, Fernández de loa 

Ríos 6, oon 76 pesetas. 
26 Nicolás Zuera, Santa Engracia 80, 

76 pesetas. 
27 Ramón López, Fernández de los Ríos 

14,76. 
28 Dionisio Oulebra, Prínoipe de Ver-

gara 27, 75. 
Con 70 pesetas 

29 José Pérez, Menéndez Valdés 18. 
30 Florentino Mingo, Ponzano 4. 
31 Marcos Juan de Castro, Bravo Mu

rillo 6. 
32 Juan Pasoual, idem 26. 
33 Julián Gutiérrez, Feijóo 2. 
34 Anastasio Calvo, Bravo Murillo 15. 
35 Eustaquio del Pozo, Menéndez Valdés 

numere 27. 
36 Juan Uoero, San Rafael 13. 
37 Juan López, Princesa 69. 
38 Banito López, Magallanes 12. 
39 Gaspar Soria, Santa Eügraoia 110. 
40 Bernabé Pedro, Bravo Murillo 5. 
41 Elisa del Nuevo, Santa Engracia 186. 
42 Alfredo González, Galileo 54. 
43 Antonio Mejía, plaza de la Monoloa 4. 
44 Miguel de Miguel, Prioesa 42. 
45 Florentino Mingo, Bravo Murillo 31. 
46 Pilar Jaén, Alonso Cano 90. 
47 Manuel Fernández, Méndez Alvaro 4. 
48 José Hidalgo, paseo de la Florida 27. 
49 José Rodríguez, ídem id. 25. 
50 Ramón Pérez, ídem id. 29. 
51 Nioasio Cuadrado, Pacífico 23. 
52 Manuel Centenera, Tellez 2. 

1 53 Rufino Muñoz, Embajadores 74. 
54 Rafael Oloina, paseo de la Florida 31. 
55 Domingo González, Paoíf ioo 57. 
56 Estefanía López, paseo de los Ol

mos 2. 
57 María Nsila, Alcántara 9 y 11. 
58 Manuel Tejero, Torrijos 13. 
59 Ramona Arquero, paseo del Hipó

dromo (lavadero). 
60 Alejandro Martínez, oamino alto de 

Vicálvaroll. 
61 Juan Sánchez, Frontón del Retiro 4. 

Con 66 pesetas 
62 Antonio Rivera, Alcalá 146. 
63 Ramón Gris, Fuente del Barro 15. 
64 Juan Sánchez, Ayala 31. 
65 Tiburoio Moreno, Torrijos 16. 
66 Pilar López, Ayala 10. 
67 María López,, Torrijos 10. 
68 Rafael Nogueras, Plaza de Toros 2 . 
69 Pedro Martínez, paseo do los Oehe 

Hilos 2. 
70 Luis Aloaide, Embajadores 115. 
71 Fraaoiaoo Vega, Pacífico 21. 
72 Conoepoión Dieguez, ídem 39. 
73 Micaela Capilla, ídem 48. 
74 Alfonso del Rio, Delicias 7. 
75 Ceferine Calvo, paseo Imperial 7, 

1 76 Higínio Fernández, Paoífioo 39. 
77 Ramón Pérez, paseo de las Aoaoias 1. 
78 Isabel Mangas, paseo de las Yese

rías 21. 
79 Manuel Tejada, paseo Imperial 3. 
80 Marcelino Gardany, Tarragona 3. 

Í 81 Eusebio Garoía, Martín de Vargas 18. 
82 María A. Villaescusa, paseo Imperial 

(callejón). 
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83 Marcelino Encinas, MeratineB 3. 
84 Farnando Csao, pasee da los Ponto

nes sin rumoro 
55 Manual T'trij-4, paseo de las Aoaoias 

núm. 7. 
86 Fzequu»! Vázq^íz, Antonio Lópaz 6. 
87 Pslipa Htroáaiaz, pasea de los Ol

mos 1. 
88 Daniala López, Pacífico 39. 
89 Francisco Tomás, Méndez Alvaro 16. 
90 Francisoo Antón, idam id. 7. 
91 Luis Juan Enero, paseo de las Deli

cias 7 antiguo. 
92 Fernanda Carrasco, ídem id. 7. 
93 Lacas Casado, General Laoy 22. 
9 4 Pedro Seguido, paseo da las Deli

cias 46. 
95 Manuel Gómez, Ferrocarril 2. 
i)6 Antonio Rodríguez, paseo de las De

licias 36. 
97 José Domínguez, Méndez Alvaro 16. 
98 Pedro Agapito, paseo Imperial 6. 
99 Manuel del Río, ídem id. 9. 

100 Francisoo Dorado, Martín de Var
gas 6. 

101 Arturo Sancho, Embajadores 97. 
102 Francisoo Fernández, Paoífioo 23. 
103 José Arroyo, Pañuelas 17. 
104 Buenaventura Alvarez, paseo -Impe

rial 17. 
105 Ventura García, Méndez Alvaro 16. 
106 Trinidad Adanero, paseo Imperial 7. 
107 Santiago Casquero, paseo de los Me-

lanoólioos 2. 
108 Juan Morano, paseo de Santa María 

de la Cabeza 43. 
109 Luis Díaz, pasco da las Delicias41. 
110 Felipe González, paseo de ios Ponto

nes 4 y 6. 
111 Facundo Molina, General Lacy 16. 
112 Ceferino Cano, paseo de los Ponto

nes, 9. 
113 JesÚ3 Corrales, Delicias 16. 
114 Urbelino Garoía, Zurbano 52. 
115 Juana de Castro, Farraz 73. 
116 Hermenegildo Crespo, Ferraz 75. 
117 Balbino García, Meuéndez Valdés 1. 
118 Pasoasio Sigüanza, Blasco de Ga-

ray 16. 
119 María Prieto, Benito Gutiérrez 3 . 
120 Eugenia Martínez, Bravo Morillo 61. 
121 Mercedes Muñoz, Esquilaohe 7. 
122 José del Valle, Galileo 44. 
123 Felipe González, Prinoesa 57. 
124. Pedro Alonso, Ponzana 8. 
125 Santos Diez, Galilea 31. 
126 Vioente Avila, Bravo Murillo 34. 
127 Baldomero Yadorrey, Galileo 9. 
128 Domingo Ruiz, Bravo Murillo 56. 
129 Juan Rodríguez, Marqués de Urqui-

jo 40. 
130 Ramón Eaoandón, Prinoesa 61. 
131 Félix Collado, Santísima Trinidad 10. 
132 Eusebio Garoía, Labrador 20, 62 pe

setas. 
Con 60 pesetas 

133 Bonifaoio Caballero, Ciudad Real 8. 
134 Mariano de los Dolores, Delioias 16. 
133 Demetrio Picazo, Palos de Moguer 16. 
136 Juan Biázquez, Portillo Gil Imón 20. 
137 Fernando Garoía, paseo de los Ol

mos 4. 
138 Manuel Alonso, Arroyo de Embaja

dores 27. 
139 Juan Moreno, paseo de Santa María 

de la Cabeza 10. 
140 Benito López, Delioias 8. 
141 Antonio Jurado, paseo de los Ooho 

Hilos 20. 
142 Toribio Gómez, Ciudad Real 9. 
143 Fernando Palacios, Méndez Alvaro 16. 
144 Ramón Palaoios, Auoora 1. 
145 Valentín Vijanda, Ferrocarril 14. 
146 Luis Giménez, Alonso Cano 38. 
147 Carlos Egilan, pasee de San Bernar-

dino 6. 

148 Vioente Sánchez, Calvo Asensio 1. 
149 Julián Uasro, Calvo Asensio 10. 
150 Domingo Castro, Sarita Engracia 97. 
151 Franoisno Castro, García Paradas 28. 
152 Eustsqsio Sar.z, Esquüach'* 5. 
153 Tomás Peña, Fuijóf» 1. 
154 Juana Sanz, Bravo Murillo 27. 
155 Rafael Martí, Galileo 29. 
156 Manuel Martínez, Arapiles 3 . . 
157 Viotor Alvarez, Galileo 59. 
158 Santiago Florín, Ataúlfo 2. 
159 Luoía Fernández, Paseo de San Ber • 

nardioo 1. 
160 Joaquín Bande, Alcalá 140. 
161 Josefa Salazar, Plaza de Toros 11. 

Con 56 pesetas 
162 Norberto Fernández, Alcalá 144. 
163 Gregorio de Gracia, Tarragona 3. 
164 Florentino Arroyo, Embajadores 10. 

Con 50 pasetas 
165 Justo Cuadrado, Santa Engraoia 71. 
166 Fernando de Panos, Prinoesa 53. 
167 Casimiro Jareño, Bravo Murillo 42. 
168 Manuel Pasoual, Santa Engracia 71 . 
169 Pedro Brabo, Bravo Murillo 11. 
170 Ramón Panos, Prinoesa 79. 
171 Pedro Lipesiuos, Guzmán el Bue

no 10. 
172 Rafael Mioó, plaza de la Monoloa 3. 
173 José Fornias, Brave Murillo 18. 
174 Ceferino García, Santa Engracia 93. 

Con 46 pesetas 
175 Isidoro da la Cruz, SantaEngraoia 85. 
176 Constantino Rodríguez, Acacias 4. 
177 José Cirujano, paseo de las Delicias22. 
178 Antonio Carroño, idem id. 
179 José Terrón, Aloalá 148, con 45 

pesetas. 
Con 44 pesetas 

180 Antonio López, paseo de las Deli
cias 5. 

181 Marcos Alcázar, Paoífioo 73. 
182 Cándido Pérez, paseo del Canal 20. 
183 Margarita Sánchez, Aoaoias' 6. 
184 Jesús Pons, Martín de Vargas 9. 
185 Ángel Contreras, Embajadores 96. 
186 Julián García, Ercilla 14, oon 42 pe

setas. 
187 María Cuesta, Medellin 1, oon 30 pe

setas. 
(Continuará) 
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Tesorería de Hacienda 
DÉLA 

PROVINCIA DE MADRID 

mi HSCUHU OFICIAL 
DE AVICULTURA DE A R E N Y S DE MAR 

(BARCELONA) 

Contribución territorial, industrial, utili
dades y demás impuestos 
4." TRIMESTRE DE 1908 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinoia se ha diotado la providencia si 
guíente: / 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instruooióc de 26 de 
Abril de 1900, deolaro inoursos en el pri 
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubier
tos, á los contribuyentes sujetos á dicha 
tributación en esta provinoia que perte
necen a l a zona de San Martín de Val-
deiglesias y que resultan inoluídos en la 
relación que queda en esta oficina. 
,, En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instruooión, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la aooión ejecu
tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 31 de Dioiembrede i908.=El 
tesorero de Hacienda, Rafael Riaño. 

(Núosr 4.437.) 

Convocatoria 
La Direooión da la Real Esouela ofi

cial de Avicultura eatablaoida en la villa 
de Arenys de Mar (Barcelona), hace PU
blico que el curso de Gallinooultura é 
industrias anexas correspondiente al 
año 1909, oomenzará el día primero de 
Abril próximo, pudiendo concurrir al 
mismo los alumnos de ambos sexos y 
mayores de 16 años, que se matrioulen 
antes del 15 de Marzo próximo. A la ter
minación del curso, y previo examen, re 
cibirán un diploma oficial da Avicultor 
acreditativo de sus conocimientos y apti -
tudes. 

Para más informes, los interesados 
pueden dirigirse al señor saoretario de 
la Real Esouela ofioial de Avicultura, 
Arenys de Mar (Barcelona). 

(Núm. 4.529.) (O.—2.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u s t a d o s d e 1 . a iEustanola 

HOSPICIO 
Eu virtud de providenoia diotada en 

veintidós del actual por el señor juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta corte, en autos de oonourso 
de acreedores á la testamentaría de doña 
María Francisca Orozoo y González de la 
Cruz, se saoán á ¡a venta en públioa su
basta que se celebrará doble y simultá< 
ricamente en este Juzgado y en el de igual 
clase de Taranoón (Cuenca), el día doce 
de Febrero próximo á las dos de su tarde, 
los siguientes bienes: 

Pesetas. 
Primera. Una tierra de 

labor llamada La La
dera, entre los cami
nos alto y bajo de Vi-
llanueva, término de 
la Villa de Pozo Rubio, 
de caber oinco fanegas 
en sembradura, equi
valente á dos hectá
reas. 

Tasada en la suma de 
Segunda. Otra idem en 

el abrevadero de Ca
sas salinas, de siete 
fanegas equivalentes á 
dos hectáreas oohen-
ta áreas. 

Valorada en 
Otra en la Isla de Goroa 

de seis fanegas, equi
valente ádo8 hectáreas 
cuarenta áreas. 

Tasada en 
Cuarta. Otra b a j o l a 

cuesta y ermita de la 
Soledad, de nueva fa
negas y nueve oelemi-
nes equivalente á tres 
hectáreas cinouentaly 
una áreas. 

Esta finoa está gravada 
oon un censo de mil 
ciento cincuenta pese
tas de capital y orédito 
anual de treinta y cua
tro pesetas cincuenta 
céntimos, á favor de 
los herederos da don 
Anastasio Fernández. 

Valorada en 
Quinta. Otra tierra al

cacer, puente del Pila-

525 

1.120 

1.350 

975 

rejo, de caber una fa
nega, nueve celemines 
y dea cuartillos equi
valente áaesenta y tres 
áreas. 

Tasada en 
Sexta. Otra tierra titu

lada la Mari-Casa, jun
to al Campo-Santo, de 
caber ocho fanegas, 
equivalentes á t r e s 
hectáreas, v e i n t e 
áreas. 

Valorada en 
Séptima. Otra en el Te

jadillo, camino de To-
rrubia, que ia cruza, 
de c u a t r o fanegas, 
equivalentes á u n a 
hectárea y sesenta y 
dos áreas. 

Tasada en 
Octava. O t r a llamada 
j&del Cura en la Cañada 

de los Buenos, da ooho 
fanegas, equivalentes 
á tres hectáreas y vein
te áreas. 

Valorada en 
Novena. Otra en la Ho

ya, de oabar ooho fa
negas y tres celemines, 
equivalentes á t r a s 
hectáreas. 

Tasada en 
Décima primera. O t r a 

Alto de Casas Salinas, 
de oinoo fanegas, equi
valentes á dos hectá
reas quinoe áreas. 

Valorada en 
Décima primera. O t r a 

junto á la hora de Gon
zález, cerca del Pilare -
jo, de dos fanegas y 
seis celemines, equiva
lentes á una hectárea. 

Tasada en . . 
Décima segunda. O t r a 

cuesta de la Baoerra y 
cerro de Solera, de 
veintitrés fanegas equi
valen TESA nueve hwi& • 
reas y sesenta y seis 
áreas. 

Da esta finoa hay dieci
siete fanegas al lado 
del Mediodía plantadas 
de olivas con mil 'ios-
o ientos veinticuatro 
pies. 

Valorado todo en 
Déoima teroera. Tercera 

parte haoia saliente de 
una heredad ó coto re
dondo de viñas, oliva-
rea y tierras de labor 
titulada «Viñas de Sán
chez», situada á la de
recha del camine que 
va desde este pueblo a l 
Corral de Almaguar, 
entre éste y la vereda 
por la haza de Marqui-
tos, llegando al camine 
del Horcajo á Miguel-
Nandos, llamada tam
bién «Carril de Dan 
Gabriel». 

Esta parte se compone de 
once mil ochocientas 
nueve capas, ciento 
cuarenta y siete olivas 
en un pedazo, doscien
tas setenta y ooho oli-

i. 200 

7» 
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«as en otro un pequé

is» egi 'e alrededor de 
la «as» y ouatro fane

gas y ouatro celemines 
de tierra da labor. 

BsSas3 erdre les viñ s y 
!a vi r» da, coupen una 
superficie da una hec

tárea y oohenía y dos 
ársae. 

JLBB vides y egido die 
oí echo fanegas y diez 
eelemines, equivalen

tes « siete hectáreas y 
asventa y un áreas, 
las tiento cuarenta y 
siete olivas en parte 
de ©livsr pequeño, una 
fanega y diez celemi

nea , equivalentes á 
anexen ta y cinco áreas. 

T las doscientas setenta y 
©cha olivas en parte 
del ©iivar grande, seis 
fanegas y seis celemi

nes, equivalentes á dos 
bestéfeas setsnta y 
tsm áreas. 

"I t&ü&B estes porciones 
es l ió usidas y ocupan 
treoa hectáreas y un 
airea. 

Yalesrado toda en 
Décima cuarta. Una vi 

a» con tres mil dos

oséalas cuereo ta y sie

te vides en la hereda

da femada de Sánchez, 
de que se ha hecho mé

rit», á la derecha del 
osmios de este pueblo 
alserra). 

Tasada «a mil doscientas 
diecisiete 

Demsra quinta. Ochenta 
y úm olives en dicha 
heredad de Sánchez. 

Valencias en 
BéaimSs sexta. Una tie

rra S la izquierda del 
saiaina de Horcajo, de 
OÍÍSOO fanegas y diez 
eelsmines, equivalen

tes á dos hectáreas y 
ü&cm áreas; esta finca 
asía gravada por un 
&s&№> de trescientas 
srasuenta y ocho pe

setas treinta y tres 
«ntimiiB de capital y 
diez pesetas setenta y 
mrnn céntimos de ré

dÉ® anuales á favor de 
les herederos de don 
Anastasio Fernández. 

Sa valor, 
Jücwm séptima. Mitad 

süetstro en Haza Larga, 
daos ber esta mitadseis 
fanegas y nueve cele

mines, ó sea dos hec

táreas treinta y seis 
suraas. 

¥al»rsda en 
Décima eotava. Otra en 

ai «amino de Lo alto, 
de saber siete fanegas, 
equivalentes á dos heo

tfeeas ochenta y oua

tx® áreas. 
Tasada en 

novena. Mitad 
defama viña en la he

rsáaá de Sánchez, á la 
dareoha del oaminode 
usia ¡pueblo al corral* 

1 .217 

1 6 4 

900 

1.050 

con dosmil ochocientas 
dieoiooho vides y doce 
olivas en una superfi

cie de tres hectáreas. 
Valorada en 1 . 0 5 7 
Vigésima. Uoa viña con 

olivas junto ai carral 
de los Garridos, com

puesta de t r e s mil 
ochocientas setenta y 
siete vides y doscien

tas treinta y una oli

vas, de seis fanegas y 
seis celemines, equi

valentes á des hectá

reas sesenta y tres 
áreas. 

Sa valor... 2 . 0 1 2 
Vigésima primera. "Una 

tierra en el «Carrili

11o» de seis oelemines, 
equivalentes á veinti

una áreas, hoy hera de 
pan trillar. 

Tasada 6 n . . . , 1 0 0 
Vigésima segunda. Otra „ 

en el término de «Hor

cajo de Santiago», si

tio llamado «Cuevas 
de la tía Rosa», de oa

ber ouatro fanegas. 
Su valor 6 0 
Vigésima tercera. Mitad 

de una casa de campo 
en este término muni

cipal, llamada de San

ohez, situada en la he

redad de viñas del mis

mo nombre. 
Valorada dicha mitad en.. 5 0 0 
Vigésima cuarta. Una 

casa en este pueblo y 
su caile de San Fran

cisco, señalada con el 
n ú m e r o dieciocho, 
ocupa una superficie 
de u n o s qaisiautos 
cuarenta metros oua

dradss, y dentro de sus " 
linderos existe corre

dor y cueva con el en

vase siguiente: 
Doce tinajas de más de 

doscientas oinouenta 
á trescientas arrobas 
de cabida. 

Su valor , 2.062'20 

Des ídem de Unas ciento 
veintiocho arrobas de 
cabida. 

Su valor 156'25 

T doce idem de unas oien

to veintiocho arrobas 
de cabida. 

Tasadas en 
Y la oasa tasada en la can

tidad de 

Total... 34.405«25 

Sirviendo de tipo para la subasta las 
expresadas treinta y ouatro mil cuatro

cientas cinco pesetas veintioinoo cénti

mos, y se advierte que para tomar parte 
en dicha subasta, se habrá de consignar 
sobre la .mesa del Juzgado el diez por 
oiento efectivo da dioho tipo; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de éste, y que los 
títulos de propiedad se hallan de mani

fiesto en la Esoribania del que refrenda 
donde podrán examinarlos los que de

seen tomar parte en la subasta y debe

rán conformarse con ellos sin tener de

recho á exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á veinticuatro de Di

ciembre de mil novecientos echo. 
V.» B.* 

El señor juez, 
Alejandro Bustamante. 

El escribano, 
Ricardo Gómez. 

(A  4 . ) 

INCLUSA 
Don Rafael García Vázquez, juez de pri

mera instancia del distrito de la In

clusa de esta capital. 
Hago saber: 

Que en el expediente de cuenta jurada 
que per virtud de carta orden de la Sala 
primera de esta Audiencia insta el pro

curador D. Gregorio Fernández Voees, 
representante de doña Rafaela Pérez 
Delgado, en autos con doña María Pérez 
Díaz, para el pago de sus derechos y su 
plementos, he acordado en providencia 
de esta feoha la venta en pública y t e r . 
cera subasta de «una participación de 
veintidós mil ochocientas sesenta pese

tas noventa céntimos, perteneciente á la 
doña Rafaela Pérez, en el valor total de 
oiento cincuenta y óoho mil quinientas 
sesenta y tres pesetas oinco céntimos. 

En que se halla tasada pericialmente 
la oasa situada en esta corte y su calle de 
Leganitos, número cuarenta y ocho mo 
derno, con vuelta en esquina á la de San 
Leonardo, por la que está señalada con el 
número trece, y es resto del siete anti

guo de la manzana quinientos treinta y 
dos del primer ouartel hipotecario, dis 
trit© munioipal y judicisl de Palacio, y 
Registro de la propiedad de Occidente, 
bajo las condiciones siguientes. 

Primara: Para tomar parte 6n la su

basta habrá de consignarse previamente 
el diez por oiento de las diecisiete mil 
oiento cuarenta y oinco pesetas, sesenta 
y ocho céntimos, tipo que sirvió para 
anunciar la subasta. 

Segunda: Podrán hacerse posturas 
| sin sujeción á tipo y á calidad de ceder el 
| remate á un tercero. 

Teroere: Los títulos de propiedad, 
que consisten en certificaoión del regis

trador y testimonio de particulares de 
autos, se hallarán de manifiesto en la 
Escribanía del refrendatario á disposi

ción de los que quieran enterarse de 
ellos oon el fin de tomar parte en la su

basta. 
Previniendo á los lidiadores que han 

de oonformarse oon ellos, y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros, ni se 
admitirán al rematante después de la su 
basta ninguna reclamación por insuíi 
oencia ó defecto de diohos títulos. 

Cuarta: También estará de manifies

to la tasación pericial descriptiva de la 
totalidad de la finca en el mismo looal, y 
como los títulos durante los días y horas 
hábiles, hasta la oelebraoión del remate. 

Quinta: Solamente se rebajarán del 
precio de adjudicación los oensos y de

más oargas perpetuas, quedando á cargo 
del comprador todas las demás eventua

les, sin deduooión alguna del precio del 
remate, y 

Sexta: La subasta se celebrará el día 
ouatro de Febrero próximo á las dos de 
la tarde, en la Salaaudienoia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, nú

mero uno, principal. 
Dado en Madrid á ouatro de Enero de 

mil novecientos nueve. 

R. Garda Vázquez 
Ante mí, 

Pedro Sánohez Covisa. 
( A .  6 . ) 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del señor juez 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta corto, 
dictada en él día de hoy en el sum rio 
que se instruye por usurpoién de fundo

nes, se oita ai padre de Teodomiro Mon

temayor y García, de esta veoindad, para 
que comparezca en su Salaaudienoi¡», si

ta, en el Palaoio de los Juzga ios, calle dal 
General Castaños, dentro del término de 
oinoo días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en lo» 
periódicos.oficiales, con objeto de hacer

le el ofrecimiento de causa ue determi

na el art. 109 de la ley da enj uioiamiento 
oriminal; h.«jo apereoibimiento de ser 
deolarado inourso de la multa de 1 0 pe

setas oon que se le oonmina, sinperjui

oio de adoptarse otras determinaciones, á 
fin de obligarle á efectuar dicha oompt» 
reoencia. 

Madrid á 3 0 de Dioiembre de 1 9 0 8 . = 
V.° B.°=El juez de instruooión, Moreno. 
= E 1 escribano, Esteban Uazueta. 

(Núm. 4 .453 . ) ( B . — 2 , 4 6 6 . ) 

BASCO DS SSRAIF' 
Habiéndose extraviado el resguardo del 

depósito transmisible número seissientos 
treinta y siete mil dosaiantos sesenta y 
ooho expedido por asta Estableoitnieaí© 
en treinta de Mayo de mil novecientos 
aoho á favor de doña Angela Rambau y 
PellisBÓa.se armaoiajjal público por teroe 
ra y últi ¡na vez, para qua el q ue se orea con 
derecho á reclamar, lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desda el 
día 5 del actual feoha da la primera 
insereióa de este anunoio en los periódi

cos oficiales Gaceta de Madrid y BOLETIIT 
OFICIAL de esta provincia, según deter

mina el artículo sexto d l̂ R»glaman¿o vi 
gente de este Banco, advirtiendo que,, 
transcurrido dicho plezo sin reol amaoión 
de terosro, sa expedirá el oorr» spondien

te duplioado de dicho resguardo anulando 
el primitivo y quedando el Banco exanto 
de toda responsabilidad. 

Madrid veintisiete de Dioiembre de mil 
noveoientos ooho. 

El vicesecretario, 
F r a n c i s c o B a l d a , 

( A .  5 . ) 

Habiéndose extraviado el extracto de 
insoripoión número quinientos setenta 
de la aooión de este Banoo, no disponible, 
número oinouenta y nueve mil oiento 
ouatro expedido por este Establecimiento 
en treinta de Julio de mil ochocientos 
oohenta y tres, á favor de la Memoria 
fundada en la villa de Aranzo de Miel 
por D. Juan Jimeno Briongos y doña 
Isabel Jiménez, patronos los señoras au

ra y alcalde de la misma villa, sa anun

oia al público por una sola vez para que 
el qua se orea con derecho á reclamar, 
lo verifique dentro del plazo de un mes, 
á contar desde la insereióa da este anun

oio en los periódioos oficialas Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vínola, según determina el artículo sexto 
del Reglamento vigente de este Banoo, 
advirtiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de teroero, se expedirá' 
el correspondiente duplioado de dicho 
extracto, anulando el primitivo y que

dando el Banoo exento de toda responsa

bilidad. 
Madrid treinta y uno de Dioiembre de» 

mil noveoientos ocho. 
El vicesecretario, 

F r a n c i s c o B e l d a . 
•• ( A .  7 . 

Imprenta A . AIODÍO, Barbieri, 8.—teadiid. 


